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 ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA MUNIC IPAL DE 
SUCINA, DEL PLENO EL DÍA 10 DE MAYO DE DOS MIL VEIN TITRÉS. 
 
 En la pedanía de Sucina, a diez de mayo de dos mil veintitrés,  en el despacho de la 
alcaldía de esta pedanía, siendo las veintiuna horas veinte  minutos, se reúne el Pleno de la Junta 
Municipal para celebrar sesión extraordinaria, con la presencia de la Presidenta de la Junta Dª. 
Mª. Soledad Olmos García asistido por el Secretario-Administrador D. Rodrigo López Muñoz 
que ejerce las funciones otorgadas por el Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos. 
 
 Asisten los sres. vocales integrados en los siguientes grupos políticos: 
Por el Grupo Municipal del Partido Socialista: 
Dª. Mª. Soledad Olmos García 
D. Abel Jesús Jiménez Sánchez 
D. Ángel Mariano Romero Garre 
D. José Zapata Mercader 
No asisten: 
Por el Grupo Municipal del Partido Socialista: 
D. Francisco Javier García Muñoz 
 Abierta la sesión, una vez comprobado la existencia del quórum necesario para que 
pueda ser celebrada, la Sra. Presidenta expresa que es la última sesión de esta etapa municipal 
2019-2023, agradece a todos los vocales que han venido y trabajado regularmente, colaborando 
en las actividades que se han realizado por la junta municipal y a continuación procede a 
examinar los asuntos incluidos en el Orden del Día. 
 
 1. Aprobación, si procede, de acta de la sesión anterior: ordinaria de 19//4/2023. 
 
    Se procede a la votación de la misma y se aprueba por unanimidad.  
 
  
            Y sin más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las veintiuna horas treinta 
minutos, de que se extiende la presente acta que consta de un folio de lo que como Secretario-
Administrador hago constar. 
 

Vº. Bº. 
La Presidenta de la JM de Sucina 

Dª. Mª. Soledad Olmos García 

  
El Secretario-Administrador 
D. Rodrigo López Muñoz 

 


